
 

BASES Y CONDICIONES PROMOCIÓN  
“INVERFIN” 

 
1. ALCANCE 
Esta promoción denominada “INVERFIN” en adelante LA PROMOCIÓN es organizada por 
Banco Familiar SAECA, con domicilio en Jejuí Nº324 esq/ Chile de la ciudad de Asunción, en 
adelante denominado EL ORGANIZADOR. Podrán participar de LA PROMOCIÓN todos los 
clientes de tarjetas de crédito emitidas por EL ORGANIZADOR: Visa Clásica, Mastercard 
Clásica, Visa Oro, Mastercard Gold, MasterCard InterExa, Positiva Bancardcheck, Positiva 
Visa, Visa Platinum. EL CLIENTE, siempre que cumpla con los requisitos de participación 
previstos en estas Bases y Condiciones, y que fije domicilio dentro del territorio de la 
República del Paraguay. EL ORGANIZADOR asume enteramente la responsabilidad por la 
organización de la promoción. No participan las Gourmet y las Movil Cards. 
 

2. VIGENCIA 
LA PROMOCIÓN tiene vigencia todos los días, desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 
2026. 
 

3. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 
Por las compras realizadas con las tarjetas de crédito de Banco Familiar mencionadas en el 
punto 1, en los comercios listados más abajo, durante la vigencia de la promoción, EL 
CLIENTE podrá fraccionar sus compras hasta en 24 cuotas sin intereses con tarjetas 
platinum y tarjetas oro y hasta en 12 cuotas sin intereses con tarjetas clásicas.  
*Beneficios aplican únicamente a pagos realizados a través de la red Bancard 
 

Sucursales 
(Ciudad) 

Direcciones 

Acceso Sur Ruta Acceso Sur e/ Acuña de Figueroa y Zavala Cué  

Altos Luis Alberto Del Parana Y Defensores Del Chaco Nº 202 

Aregua FINCA Nº 2997 S/ CALLE LAS RESIDENTAS 

Arroyos y 
Esteros 

Ruta Nº 3 Gral. Aquino a 200 mts del Centro de Salud 

Avda. Quinta Avda. de las Américas y Antequera 

Barrio San 
Pedro 

RUTA NRO. 3 GRAL. ELIZARDO AQUINO KM. 260 

Belen GRAL. MORINIGO Y ASUNCION 

Bella Vista LOMA VALENTINA Y 14 DE MAYO N° 652 

Benelli 
Aviadores 

Avda. Aviadores del chaco 3077 - Asunción 

Benelli 
Encarnación  

Avda. Irrazabal - c/ Constitución Nacional 

Caacupé Carlos Morphi Nº 1514 esq. Ruta 2 Mcal.Estigarribia 

Caaguazu 1 Avda. Bernardino Caballero y Nanawa 

Caaguazu 2 
Ruta 7 Dr. Gaspar Rodríguez de Francia e/Domingo 

Martínez de Irala 

Caazapa Avda. Mcal. Estigarribia y Francisco de Paula López 



 

Capiata 1 
Ruta 2 Mcal. Estigarribia Km 19,700 e/ Martín Ledesma y 

Santo Domingo 

Capiata 2 RUTA 1 KM 17,5 Y CALLE JULIO CORREA 

Capiibary RUTA 10 DE LA RESIDENTA 

Capitan 
Bado 

AVDA. INTERNACIONAL C/PALMA Bº SAN JOSE 

Capitan 
Miranda 

Ruta Sexta Km 13,5 

Caraguatay 
MCAL.FRANCISCO S.LOPEZ ESQ.CNEL.ESCURRA Y 

ASUNCION 

Carapeguá Ruta 1 Mcal. López c/ calle Concejal Vera 

Casa Central 
- Salon de 

Ventas 
AVDA. ARTIGAS Nº 3968 

Chore AVDA. DR. RODRIGUEZ DE FRANCIA 

Ciudad del 
Este 1 

AVDA. SAN JOSE ESQ TTE FARIÑA 

Ciudad del 
Este 2 

Av. Bernardino Caballero Nº 1953 

Ciudad del 
Este 3 

Avda. Julio César Riquelme c/ Tuyuti 

Ciudad del 
Este 5 

AVDA PERÚ FRACCIÓN PRIMAVERA 

Cnel. Oviedo Avda. Mcal. Estigarribia Nº 399 esq.14 de Mayo 

Concepcion AVDA. PINEDO Y MAYOR LORENZO MEDINA 

Coronel 
Bogado 

Gral. Diaz e/ Mcal Estigarribia y Miranda Cueto 

Curuguaty CAMINO A VILLA YGATIMI Nº 3470 

Edelira Edelira 28 c/ Ruta Sexta camino a Edelira 21 

Encarnación 
1 

Avda. Irrazabal c/ Cabañas 

Eusebio 
Ayala 

Independencia Nacional e/Colón y 1º de Marzo 

General 
Aquino 

GRAL. ELIZARDO AQUINO ESQ. ACUÑA DE FIGUEROA 
441 

Guajayvi RUTA NRO. 3 GRAL. AQUINO KM. 243 

Guarambare Mcal. Estigarribia e/ Leandro Pineda e/ Pineda 

Hernandarias 
Juan Bautista de Flores e/ Avda. 25 de Agosto y Avda. 

Tuyutí Nº 285 

Hohenau Avda. Osvaldo Tischelr e/ Eduvigis Díaz y Cerro Corá 

Horqueta AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. HNO. FELIX ALDUNATE 

Itá Independencia Nacional y San Blas 



 

Itacurubi de 
la Cordillera 

Avda. Mcal. Estigarribia esq. Antequera 

Itacurubí del 
Rosario 

RUTA 10 DE LAS RESIDENTAS ESQ. MCAL LOPEZ 

Itaugua Ruta 2 Mcal. Estigarribia esq. Cerro Corá 

J. A. Saldivar  Cnel. Felipe Toledo Nº 205 esq. Mcal. F. Solano López 

J. E. 
Estigarribia 

Ruta 7 Dr. Gaspar Rodríguez de Francia Km213,5 

J. E. Oleary Cacique Che Iru - Finca 49 

J. L. 
Mallorquin 

Ruta 7 Dr. Gaspar Rodríguez de Francia Km 260 esq. 
Laureano Espínola 

Juan Manuel 
Frutos 

INDEPENDENCIA NACIONAL ESQ. JUILO C. RIQUELME 

Katuete 
AVDA.LAS RESIDENTAS E/PADRE MARCIAL MAIZ Y 24 

DE M 

La Colmena 
Avda. 14 de Mayo e/ Pa'i Nakayama y Asunción - Barrio San 

José 

La Paloma FINCA Nº 406, LA PALOMA, Bº LAS MERCEDES 

Liberación RUTA NRO. 3 KM. 281 

Limpio Avda. Cristóbal Colon Nº 255 c/ Mcal. Estigarribia 

Loreto 
AVDA. NTRA. SRA. DE LORETO Y MCAL. LOPEZ NRO. 

1003 

Luque 2 Sportivo Luqueño Nº 438 c/ Bertoni 

Luque 3 Gral. Aquino c/ San Martín 

Luque 4 Ruta Cap. Andrés Insfrán 

Maria 
Auxiliadora 

Ruta VI Dr. Juan León Mallorquín 

Mariano 
Roque 
Alonso 

Ruta Transchaco KM 16  

Minga Guazu 
Ruta 7 Dr. Gaspar Rodriguez de Francia Km17 y Avda. 

Padre Guido Coronel 

Natalio LOS LAPACHOS C/AVDA. CABALLERO ALVAREZ 

Ñemby Santa Rosa c/ Ind. Nacional 

P. J. 
Caballero 2 

AVDA. CARLOS ANTONIO LOPEZ C/ BLAS GARAY 

Paraguari Ruta 1 Mcal. López Esq. Gral. Díaz 

Paso Yobai Nuestra Sra.de la Asunción y Rigoberto Samaniego 

Pdte. Franco 
1 

Avda. Bernardino Caballero e/Avda. Monday y Van Aaken 

Pdte. Franco 
2 

KM 4 MONDAY C/AVDA. GUARANI 



 

Pilar AVDA. GOBERNADOR IRALA 

Piribebuy PEDRO P. CABALLERO ESQ/ MCAL.LOPEZ 

Quiindy Mcal. Jose Felix Estigarribia esq. Prof. Chavez 

Repatriacion Defensores del Chaco y 1ª Junta Municipal 

Salto del 
Guaira 

AVDA. PARAGUAY E/MCAL. LOPEZ Y CERRO CORA 

San Alberto Avda. Francisco Solano López 

San Ignacio Avda. Mcal. Jose F. Estigarribia c/ Avda. Mcal. Lopez 

San Juan 
Bautista 

MONSEÑOR BOGARIN ARGAÑA ESQ. FABIO MARTINEZ 

San Juan 
Nepomuceno 

Pa'i Fariña c/Humaita 

San Lorenzo 
1 

Ruta 2 Mcal. Estigarribia esq. Saturio Ríos  

San Lorenzo 
3 

MANUEL ORTIZ GUERRERO ESQ. DOS ESCUDOS 

San Pedro 
del Paraná 

CAPITAN LEGUIZAMON Nº 9012 

San Pedro 
del Ycuam. 

AVDA. BRAULIO ZELADA 

San Vicente Bº SAN JOSE - SAN VICENTE- CENTRO 

Santa Rita Calle Nanawa c/ Inmigrantes 

Santa Rosa - 
Misiones 

GRAL. DIAZ C/ 14 DE MAYO 

Santani 1 AVDA. CNEL. ZOILO GONZALEZ C/14 DE MAYO 

Santani 2 MCAL. LOPEZ E/CNEL. ZOILO GONZALEZ Y LIBERTAD 

Simon 
Bolivar 

GRAL.ELIZARDO AQUINO 

Sta Rosa del 
Aguaray 

RUTA NRO.3 GRAL. ELIZARDO AQUINO KM. 324 

Tobati AVDA. PEDRO JUAN CABALLERO E/ PALMA 

Tupa Renda Distrito Abai Fracción Tuparenda 

Vaquería Avda. San Blas y Carlos A.López 

Villa del 
Rosario 

CARLOS A. LOPEZ C/TTE. PANDO 

Villa Hayes Avda. Mcal. López e/ Tte. Fleitas 

Villarrica 1 Pa'i Anasagasti esq. Capitan Troche 

Villarrica 2 Ruíz Díaz Melgarejo y Gral.Bernardino Caballero 

Villeta AVDA. MARISCAL LOPEZ C/ BOQUERON 

Yaguarón Cabral c/ Cap. Remigio Nº 562 

Yasy Kañy RUTA 10 A 150 MTS MUNICIPALIDAD 



 

Yataity del 
Norte 

RUTA NRO. 3 GRAL. ELIZARDO AQUINO 

Yby Yaú 
RUTA 3 GRAL AQUINO Y RUTA 5 BERNARDINO 

CABALLERO 

Ybycuí GRAL. BERNARDINO CABALLERO C/ ESPAÑA 

Yegros 
DEFENSORES YEGREÑOS DEL CHACO Y PRIMEROS 

COLONOS 

Yguazu Ruta 7 Dr. Gaspar Rodríguez de Francia - Km42 

Ypacarai Avda. Carlos Antonio López y Mcal Estigarribia 

Ypané 
GRAL. BERNARDINO CABALLERO C/ DEFENSORES DEL 

CHACO 

Yuty Tte Oscar Caballero Nº 1917 
 

 

4. RESPONSABILIDAD Y ALCANCE  
Las personas que intervengan en LA PROMOCIÓN, por su sola participación, aceptarán de 
pleno derecho todas y cada una de las disposiciones previstas en las presentes Bases y 
Condiciones. 
Las operaciones consignadas durante la vigencia de la promoción serán consideradas como 
aceptadas por el tarjetahabiente si no son objetadas dentro de los 15 días posteriores al 
cierre del extracto. 
 

 

5. SOLICITUD DE BASES  
Se podrán consultar las Bases y Condiciones de LA PROMOCIÓN durante toda su vigencia, 
llamando sin costo al Centro de Atención al Cliente de Banco Familiar desde línea baja al 
número 0800 11 33 22, desde celular al *3322 o ingresando a la página Web 
www.familiar.com.py. 
  

6. ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación en LA PROMOCIÓN implica total conocimiento y aceptación de estas Bases 
y Condiciones, las que por causas ajenas y de fuerza mayor no imputables a EL 
ORGANIZADOR, podrán ser modificadas, con la previa aprobación de la respectiva 
autoridad de aplicación, sin que ello de lugar a reclamo o indemnización alguna. Las 
modificaciones que eventualmente deban realizarse no modificarán la esencia de LA 
PROMOCIÓN. 

http://www.familiar.com.py/

